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1 RESUMEN 

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “DISCOTHEQUE KARMA”, localizada en calle 
Baquedano N°863, comuna de Coyhaique, XI Región. En el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la 
Resolución Exenta N°3/ROL D-032-2020 de esta Superintendencia. 
 
El objetivo específico del programa consiste en corregir los hallazgos descritos en informe “DISCOTHEQUE KARMA”, 
Expediente de fiscalización DFZ-2019-1110-XI-NE, DFZ-2019-2095-XI-NE y DFZ-2020-129-XI-NE. 

El cargo formulado y contenido finalmente en el PdC corresponden al siguiente incumplimiento:     

 DISCOTHEQUE KARMA 

1 La obtención, con fecha 14 de julio de 2019,de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 53 
dB(A), en horario nocturno, en condición externa; la obtención, con fecha 30 de octubre de 2019, 
de NPC de 56 dB(A) y de 63 dB(A), respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario 
nocturno, en condición externa; la obtención, con fecha 09 de noviembre de 2019, de un NPC de 
52 dB(A), en horario nocturno, en condición externa; y la obtención, con fecha 08 de febrero de 
2020, de un NPC de 55 dB(A), en horario nocturno, en condición externa; en todos los casos, en 
receptores sensibles ubicados en Zona II. 

 
Las acciones contenidas en el PdC y el estado de cumplimiento de cada una son los siguientes; 

Hecho N°1: La obtención, con fecha 14 de julio de 2019,de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 53 dB(A), en horario 
nocturno, en condición externa; la obtención, con fecha 30 de octubre de 2019, de NPC de 56 dB(A) y de 63 dB(A), respectivamente, 
ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa; la obtención, con fecha 09 de noviembre de 2019, de un 
NPC de 52 dB(A), en horario nocturno, en condición externa; y la obtención, con fecha 08 de febrero de 2020, de un NPC de 55 dB(A), 
en horario nocturno, en condición externa; en todos los casos, en receptores sensibles ubicados en Zona II. 

N° 
Identificador 

Acción 
Obs. 

1 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 
equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 
genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

No 
Conforme 

2 Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con 
material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan reflexiones 
de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de 
deterioro y debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se 
espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas 
acústicas de poliestireno y la lana mineral. 

No 
conforme 

3 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su 
totalidad. 

No 
conforme 

4 Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de 
ruidos con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. 
Para lo anterior, se deberá dar aviso por escrito a la SMA, para que dicho organismo realice la 
señalada medición. Los resultados de dicha medición se encontrarán bajo el límite establecido 
en el D.S. N° 38/2011 para la zona II. 

No 
conforme 

5 Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

No 
conforme 
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6 Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA. 

No 
conforme 

 
El titular no envió reporte final con los medios de verificación de las acciones comprometidas en el plan de 

cumplimiento. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
DISCOTHEQUE KARMA 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
 En operación 
 

Región:  XI Región de Aysén Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Baquedano N°863, comuna de Coyhaique, XI Región de 
Aysén. 

 
 

Provincia: Coyhaique 

Comuna: Coyhaique 

Titular de la unidad fiscalizable:   

PRODUCTORA SIGLO 21 LIMITADA 

RUT o RUN:  

76.850.941-7 

Domicilio titular: 

Baquedano N° 863, Coyhaique, XI Región de Aysén 

Correo electrónico:  

m.seijas05@gmail.com 

Teléfono:  

999127475 

Identificación del representante legal:  

Miguel Seijas Echevarria 

RUT o RUN:  

26.548.006-3 

Domicilio representante legal:  

Los Mañíos N° 1117, Coyhaique, XI Región de Aysén 

Correo electrónico:  

m.seijas05@gmail.com 

Teléfono:  

999127475 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Título 

1 Res. Ex. 
3/2020 ROL D-032-

2020 
13 de julio de 2020 

Superintendencia 
del Medio 
Ambiente 

“APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR PRODUCTORA 
SIGLO 21 LIMITADA Y SUSPENDE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN SU 
CONTRA” 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN  
4.1 Revisión Documental 
4.1.1 Documentos Revisados 

N° Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente documento 

 
Observaciones  

1 PdC Refundido y sus anexos Programa de Cumplimiento “Discoteque Karma”  Sin Observaciones 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 

N°  Acción Resultados de la Fiscalización 

1 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el 
instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

El titular no envió reporte final 
en el cual se debe reportase 
esta acción. 

2 Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con material aislante de ruido es una 
medida que está orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 
donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera 
por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 

El titular no envió reporte final 
en el cual se debe reportase 
esta acción. 

3 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel 
de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

El titular no envió reporte final 
en el cual se debe reportase 
esta acción. 

4 Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruidos con el objetivo de acreditar 
el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. 
Para lo anterior, se deberá dar aviso por escrito a la SMA, para que dicho organismo realice la señalada medición. Los resultados 
de dicha medición se encontrarán bajo el límite establecido en el D.S. N° 38/2011 para la zona II. 

El titular no envió reporte final 
en el cual se debe reportase 
esta acción. 

5 Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. Para dar cumplimiento 
a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo 
cargar el programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

El titular no carga reporte final 
a la plataforma. 

6 Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de verificación 
comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

El titular no carga reporte final 
a la plataforma. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las siguientes acciones N° 1, 2, 3 ,4 ,5, 6, 

asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°3/ROL D-032-2020 de esta 

Superintendencia. 

Del total de acciones verificadas, se identificaron los siguientes hallazgos: 

N° Acción  
Descripción 

Hallazgo 
1 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 
genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

El titular no reportó 
el cumplimiento de 
la acción. 

2 Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento 
con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan 
reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no 
exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación 
máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados 
son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral. 

El titular no reportó 
el cumplimiento de 
la acción. 

3 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en 
su totalidad. 

El titular no reportó 
el cumplimiento de 
la acción. 

4 Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de 
ruidos con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. 
Para lo anterior, se deberá dar aviso por escrito a la SMA, para que dicho organismo realice 
la señalada medición. Los resultados de dicha medición se encontrarán bajo el límite 
establecido en el D.S. N° 38/2011 para la zona II. 

El titular no reportó 
el cumplimiento de 
la acción. 

5 Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del 
Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder 
al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que 
apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución 
Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

El titular no carga 
reporte final a la 
plataforma. 

6 Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta 
N° 116/2018 de la SMA. 

El titular no carga 
reporte final a la 
plataforma. 

 

7 ANEXOS 
 
 

Los documentos del PDC se encontrarán disponible en el sistema SNIFA bajo el Rol D-032-2020. 
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